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>, RESOLUCION No, -94=2-1-1- UU DUB IA 

a 

mm. Lo + e MANEL: MOLINA JALIL 7. a 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2d enero de 199 /se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

la escritura pública de a mento de capital y, reforna del. estatuto de la Compañía _DISTRIBUIDORES | E 

INMUEBLES | C.A. CDEICA); ? 
/ 

  

e Pro > Po, ata A) . A mer nt c- A aho to. 

"* QUE et abogado Jaime Chevasco C. ass calidad de Gerente de La compañía, -ha presentado copias 

de dichas escrituras; las mismas que reúnen los requisitos de Ley; o, oa 
m. : Pet) PO .. e . 7 o LT ec Le Cor 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 

Rósoluciones Ndé." ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, "ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

Ln nao mo» AS 
O OT RESVUELVE: * 

r 

ARTICULO eocal, APROBAR: oi -aumento de capital de DISTRIBYIDORES* É INAUEBLES (1 A. MA 

por TRES MILLONES DE SUCRES dividido en SEISCIENTAS acciones de CINCO MIL SUCRES cada una; y, b)yla 

reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO esonoo. DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO rerceso, / DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. y/ DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 6 de abril de 1965, por la cual se constituyó la compañía en 

referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO auto. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los diarios de mayor circulación enel domicilio principal de la Compañía. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil ars ; *t    

     

  

. Manuel Molina Jalil 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

A DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
     

-AJT./PVC 
Exp. No. 4299-65 

Queda inscrio 

r



ta esta Resolución a foja 12.345, Número 4.379 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el número 8.758 del Repertori0.- /Guayaquil siete de Abril de m1 no 

vecientos noventa i cuatro. El Registrador Mercantil.-     

        
E HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 
    LCIVAR ANDRADE 

Cantón Guayaquil 

( l 
Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 4.614 y 9.871* del 

Registro Mercantil, de mil novecientos sesenta 1 cinco/ y mil novecientos 

setenta i siete! respectivamente; y, a fojas 13,885 / y 13,895 del mismo - 

/, Registro Mercantil, de mil novecientos ochenta i nueve, 'al margen de las - 

inscripciones correspondientes. Guayaquil, siete de Abril de mil novecien 

      

    

   

tos noventa i cuatro.» El Registrador Mercantil. 

    
CAD. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 

CIVAR ANUORADE 

Guayaquil 

  

   
  


